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Asimismo 'Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera

anticipada y previo aviso por escrilo con 15 dÍas de anticipación a la ora, por asi

conv€nir con sus inler€res pefsonales, Recordando que por ningún motivo €5te

cont.ato se consid€rará pfofroaalivo y 5e requerifá ñuevañente la celebración de

un nuevo contrato por e§critocon las formálidad€s n€c€s.rias para su valid€¿.

Cont.ato de prést ción de s.rv¡c¡or bajo Gl .fu¡ñ.n dc honorar¡ot .siñ¡l¡blés,
que celebran por una parte la Secr€taria de Educación PÚblica del Erado, a ravé§
d¿l Dr. Homero Meneses Herñández. €n su carácter de secretario de Educación

Públicá del Estado, a quien en lo slc€sivo se l€ denominará "L¡ SEPE" y por la otra

pane la peGona cuyor datos 5e enunc¡án enseguida/ a quieñ en lo su.e§ivo y para

lor efectos delpres€nte contráto se le denominará "ElPr€ttádor d€ S€¡t¡c¡os".

IERCERA.- Clpr€rente contratotendrá valide¡ durant€ elp€riodo comprendido d€l

01 ¡l 31 d. cnero d.l .ño 2026, aclarando que "La sEPE" €n cualqu¡Ér momeñto
podrá dar por termin.do el pres€nt€ contráto sin responsabilidad para esta v 5iñ

neces¡dad que medie resoluc¡ón judicialalSuna por incumplimiento de cualquiera

de las obligaaiones estableridas en e§tecontrato.

Ed¡d
R.F.C

i.don lld¡d

Oorrkllb
BACHILLERAfO

CUAnfA" - "ElPrestadorde Servic¡os" se ha.e responsable de los daños Y periuicios

que por inobserv.ncia o negligencia de tu parte causaren a "La S[PE", por lo qu€

será elú.ico responsable d€ la ejecución de sus servicios ruando no §e ajusten a

los términos y cond¡ciones del present€ coñtrato

J¡MENEGONZALEz IEIICIA

1.1. Que el tnado de faxcala, es una Entidad federativa, Libre Y Soberana, con
personalidad iuridica v pakimonio propio de confomidad.oñ lo dispuesto én los

aní.ulos«,y43 de la Con§titución Politica de los E§tados Un¡dos M€xic.ñotY 1de
la conrituc¡óñ Polít¡ca delElado LibreySob€rano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde cori lo establecido €n el artl(ulo 1, 11 Y 46 f..cción I de la LeY

Or8án¡ca de la Administr.cióñ Púb¡ica del Estado de flaxcala, la se€retaríá de

Educación Pública del Estado er respo nsable de dar cumplimiento a las obligaciones

del Estado en mater¡a educativa y le corr€sPonde elaborar, ej€cltar y €v.luar los

convenios que e¡ materi. educativa celeb.€ €lGobierno Federal.

DECLARACIONE5

DE "LASEPE"

DET "PRESTADOR OE I.OS SERVICIOS"

QultlfA. - Para la interpretacióñ y cumplimie.to del present€ contrato, "La 5tPE"

no adquiere ni reconoc€ obli8ación alguna de carád€. labo.al a favor de "El

Prerador de SeNicios" er vi^Lrd de no ser aplicables á la relación contractualque

coñ§ta de €rte in§trumento lo5 artículo§ 1 Y 8 d€ l¡ Lev Fed€ral del lrabajo; del

articulo 8de la Leynederald€ los fraba¡adores alservicio delE t¡do, apartado "s"
delarticulo 123 de la Constitución Polít¡c. de los Elados Unido§ Mexicanos.

asimismo, "tl Prestador de Servicios" no será considerado como trabaiador ni de

base ni de confián¿a para lo5 efectos l€gale5 y en particular pára obtener l¡§

preracio¡ei de setuidad tocial.

sflTA, - ta "SEPE" y "ElPrestador dQ §erv¡.iof aceptan que todo lo no prev¡sto €r
el present€ contrato se r€girá por lat disposiciones cont€nidat en el capítulo l, de

los articulos 2254 al 2263 dél Códito C¡vil P.ra el Estado Librc Y soberano de

Tlaxcala. Las pafter s€ someten a la iurisdicción de lo5 fribunales del Estado de

Tlaxcala yreñuncian a cuálq uier oro fuero que por r.rón de su domicilio pre§ente

ofuturo llegaran.ten€.,

L€ído el present€ coñtrato por los compareci€ntés, lo ac€ptan en cada una de su§

p¿rtes firmando álcalce en señal de ratifcac¡ón p.ratodot los €fecto§ l€gales a lot
que haya lugar. En la c¡udad de Tlaxcala, l¡xcala, eldia 01dc.ñ.rod€l¡ño 2026,

"Lá 5EPE" "El Prerador de SeDicios"

c.11.2. Que no des€mp€ña empleo, carto, comi§ión en €l seNicio p

t DE "LA5 PARTEs"

CLAUSUI.A5

SEGU OA. - "Ia 5EPE" se obliSa a pagara "ElPrestador de Serviciol' ún¡cam€ nte la

pefcepción por s5,00o.oo {cl co MIL PE9o5 m/100 M.t{.l de m.nera neto
quin.enal, después de la retención d€ impuettos §obre la r€nta (l5 R). En ningún

caso dicha cantidad conv€nida podrá variar durañte la vig€ncia del present€

sus facult.des, con peEonalidad jurídica y que lot datot
el proeñio del pr€señte inrtrum€nto son fideditnos.

11.3. 'El Prelador de Serviciol'se oblig. a aplicar los to¡ocimientot qu€ Potee en

forma pe15onal, independient€ e intransf€ribl€ cumpliendo Y respetañdo la5

normatividades internas qu€ rigen "La 5EPE", contiderando que ambas partes son

plenamente conscientes de que elpre§ente contrato es de caráct€r civil.

d€lS€.rétár¡o d€ Educaciór
Est do

lll.l. "La SEPE" y "El Prestador de Servicios" d€claran que es su frme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cualconvieñen en slieta15€. la§ situi€ñtes:

SEPE

"T€5tito"

lns. E mnna

PRIMERA. - "El Prest.dor de sedicio5" tieñe la disponibilidad para cumplir con la

e.comi€ñda de "La SEPE", por eñde, se oblita a prestar sus servicios en el horario

asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de rábaio d€¡ominado

cooRDtr{acroN DE EoucAcloN aRTlSTlcAs Y TEcfloLoclcas, coN c.c.T.

29AO§OOO1O; UBICADO E¡l CARREIERA FEOERAL LIERE rLA(CALA_PUEBLA (M 1.5

INT. 

' 
COLONIATAS Af{IMAS, DE LACIUDAD DE TLAXCAI.A, TLAX.

C.P. Diana Rior Rold.n

contrato conforme al¡rtículo 94, fra.c¡ón lv de la LeY dellmPuesto sobre la Renta,

por ser Honorarios Almilables.

t.

1.3. QueelDr. Homero M€n€ses Hernánde¿, acredita su pelsonal¡d.d jurídica como

Seretario de Educación PÚblica d€ltstado, mediante €l nombramiento etp€dido
por la C. Gobernadora del Estado d€ flaxcala, con f€cha 31de agoro de 2021.

1.4. Que señala como dornicilio el ubicado en Canetera federal libre Tlaxcala_

Pu€bla km 1.5 No. 5, colonia Las Ánimas, Códi8o Poral 90030, eñ la c¡udad

.

11.1. Manif¡esta bajo proiesta de detir verdad, que se encuenka €n pleno tote d€

encueñtra inhab¡litado para ¿l des€mpeño d€ €ros, a§icomo que a la suscripción

del p.esente contrato no está prestando servicios por hono6rios en la misma v/o
distinta depeñdencia o entidad de la Adm¡nittrac¡ór Pública F€d€¡al v que no se

eñcuentra en al8ún otfo pueeto o situació¡ que pud¡era g€n€rar confl¡cto de

iñtefe§es para pr€§t¡r los sefvicios, objeto delpresent€ contrato.

----<D--
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No. de contrato: 0063

Contrato de prestac¡ón de seruic¡os bajo el régimen de honorar¡os as¡milables,
que celebran por una parte la SecretarÍa de Educación pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará ,,La 

SEPE,, y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a quien en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará ,,El prestador de Seruicios,,.

Nombre JIMENEZ GONZATEZ LETICIA

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios As¡milables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprend¡do del
01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y sin
neces¡dad que medie resolución judicial alguna por incumpl¡miento de cualquiera
de las obl¡gaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "EI Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y perju¡cios
que por inobservancia o negl¡gencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que
será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus seruicios cuando no se ajusten a
los términos y cond¡ciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las panes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera
antic¡pada y previo av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pación a la otra, por así
convenir con sus intereses personales. Recordando que por n¡ngún motivo este
contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebración de
un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesar¡as para su validez.

qUlNTA. - Para la interpretación y cumpl¡m¡ento de¡ presente contrato, "La SEPE"

no adquiere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El
Prestador de Serv¡c¡os" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que
consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡cio del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

Asim¡smo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será considerado como trabajador n¡ de
base n¡ de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las
prestac¡ones de seguridad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡cios" aceptan que todo lo no previsto en
el presente contrato se reg¡rá por las disposiciones conten¡das en el capítulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la iur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domic¡lio presente
o futuro llegaran a tener.

LeÍdo el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus
partes firmando al calce en señal de ratif¡cación para todos los efectos legales a los
que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026,

,,ta 
SEPE,, "El Prestador de Servicios"

Edad

R.F.C

Nacionalidad
Escolar¡dad

Dom¡cilio

Estado Civil
Teléfono

BACHILLERATO

DECLARACIONES

t. DE "tA SEPE"

1.1, Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patr¡mon¡o propio de conformidad con lo d¡spuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de
la Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con Io establec¡do en el artículo L,7ly 46 fracc¡ón I de la Ley
Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, Ia Secretaría de
Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las ob¡¡tac¡ones
del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
convenios que en materia educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad jurÍdica como
Secretar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombramiento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como domic¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

II, DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

ll.t. Manifiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales
el proem¡o del presente instrumento son fided¡gnos.

11,2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el
encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, asÍ como que a la suscripc¡ón
del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorarios en la misma y/o
distinta dependenc¡a o entidad de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Federal y que no se
encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pud¡era generar conflicto de
¡ntereses para prestar los seru¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡mientos que posee en
forma personal, ¡ndepend¡ente e intransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normativ¡dades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que e¡ presente contrato es de carácter civil.

ilt. DE "tAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "EI Prestador de Servic¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" tiene la d¡sponibilidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seruicios en el horario
asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado
COORDINACION DE EDUCACION ARTISTICAS Y TECNOLOGICAS, CON C.C.T.
29AOS0001D; UBICADO EN CARRETERA FEDERAT LIBRE TIAXCAIA-PUEBLA KM 1.5
INT. 5, COTONIA tAS ANIMAS, DE LA CIUDAD DE TLO(CALA, TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡Ba a pagar a "El Prestador de Seruic¡os" únicamente la
percepción por $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngún
caso dicha cantidad conven¡da podrá variar durante la vigencia del presente

Secretar¡o de Educac¡ón
Estado

Director

"Test¡go"

y Presupuesto de la SEPE

"Testigo"

del

-. ¿ /
<' -a "

C.P. Diana Rios Roldan
Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

Anal¡sta
Molina



No, de contrato:0063

Contrato de prestación de seruicios bajo el régimen de honorar¡os asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón

Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará "La sEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a quien en lo suces¡vo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de 5eru¡c¡os".

Nombre JIMENE2 GONZALE¿ LETICIA

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os As¡milables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprendido del

01 al 31 de mano del año 2025, aclarando que "La sEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y s¡n

necesidad que med¡e resolución jud¡c¡al alSuna por ¡ncumplimiento de cualqu¡era

de las obligac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servic¡os" se hace responsable de los daños y perjuicios

que por inobservanc¡a o negl¡gencia de su parte causaren a "La sEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y condic¡ones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera

ant¡cipada y prev¡o aviso por escrito con 15 días de anticipación a la otra, por así

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por nintún motivo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesar¡as para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretación y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere n¡ reconoce oblitac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Servicios" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabaio; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apanado "B"

del artículo 123 de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos.

Asim¡smo, "El Prestador de seru¡c¡os" no será considerado comotrabajador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad soc¡al.

SDfiA. - La "sEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡ciones contenidas en el capÍtulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go Civ¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domic¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡f¡cac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mano del año 2026.

"[a SEPE" "El Prestador de Servic¡os"

Edad

R.F.C

ilacion lHrd
Escolaridad
Domic¡llo

Estado civil
Teléfono

BACHILLERATO

DECTARACIONES

t. DE 
,,LA 

SEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con

personalidad juríd¡ca y patrimon¡o prop¡o de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de

la Const¡tución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo 1, 11. y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gac¡ones

del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad juríd¡ca como

Secretario de Educación Públ¡ca del Estado, mediante el nombram¡ento exped¡do

por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡lio el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1, Man¡fiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personalidad juríd¡ca y que los datos personales

el proemio del presente ¡nstrumento son fided¡8nos.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el serv¡c¡o públ¡co n¡ sé

encuentra inhabil¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pción

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorarios en la misma y/o

d¡st¡nta dependencia o ent¡dad de la Admin¡strac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en altÚn otro puesto o s¡tuac¡ón que pud¡era Benerar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los seru¡c¡os, objeto del presente contrato.

ll.3. "El Prestador de Serv¡cios" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e intransferible cumpliendo y respetando las

normatividades ¡nternas que r¡gen "La 5EPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civil.

ilt DE "tAS PARTES"

l¡1.1. "La SEPE" y "El Prestador de serv¡cios" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en suietarse a las s¡guientes:

CLAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de 5eruicios" tiene la d¡sponib¡lidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡c¡os en el horario

asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado

COORDINACION DE EDUCACION ARTISTTCAS Y TECNOLOGICAS, CON C.C.T.

29AOSOOO1D; UBICADO EN CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEgLA KM 1'5

INT. 5, COLONIA LAS ANIMAS, DE LA CIUDAD DE TTAXCAIA, TLAX'

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seru¡c¡os" ún¡camente la

percepción por 55,000.ü) (sElS MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto

quincenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (1.5.R). En ninSÚn

caso d¡cha cantidad conven¡da podrá var¡ar durante la v¡Sencia del presente

L(

Dr, Homero Meneses

S€cretario de Educác¡ón Pública del

Estado

Oirector de

c.P. Diana Rios Roldan

Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

C. Let¡c¡a González

de la SEPE

"Test¡to"

xoch¡temo Mol¡na

Vo.Bo.

)

Analista

[.


